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que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertara
en la "Colección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.;>-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique E'tI aludido fallo en el ",Boletín Oficial
del Estado~> &

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departame«lto

ORDEN de 31 de marzo de 1973 por la que se; da
cumplimiento a la sentencja dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 10.548, promovido por ,.Industrias Es
paitolas, S. A.", contra resolución de este Ministerio
de 27 de abril de 1967,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
10.548, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ,.Industrias
Españolas, S. A,,,, contra resolución de este Ministerio de 27
de abril de 1967, se ha dictado con fecha 10 de noviembre de
1972, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue,

,.Pallamm": Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de
,,[ndustrias Españolas. S. A.". dcmicUiada en San Sebastián,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y siete y la tá~

cita por silencio administrativo que confirmó la anterior, las
cuales debemos confirmar y confirmamos por ser conformes a
derecho. sin hacer expresa. imposición de costas en las actua
ciones. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado" e insertará en 'la "Colección Legis
lativa", 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.'"

En su virtud. este Mini&terio. en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 31 de marzo de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 6.877. promovido por «Electro-Quimica"
de Flix, S. A .... contra resoluciÓn de este Ministerio
de 13 de julio de 1967.

Tlmo. Sr.: En el recurso contencloso-udmini::.trativo numero
fL877. interpuesto por «Electro-Química de Flix, S. A ... , contra
resolución de este Ministerio de 13 de julio de 1967, se ha dic
tado con fecha 20 de noviembre últímo, sentencia cuya parte
dIspositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso <:ontencioso-adminístra,.
tiva interpuesto por «Electro-Química de F1ix. S. A. ... contra
105 acuerdos del Registro de la Propiedad IndUótrial de trace
de julio de mil novecientos sesenta y siete y siete de iunio de mil
novecientos sesenta y seis por los que respectivamente se con
firmó en reposición y se concedió el registro de la marca nú
mero 298.941 denominada cTitroflix~ por no ser conformes a de
recho dicho:, acuerdo,s y en su CCnsecuencia debemos anular y
am~l,amos dIChos acuerdos de concesión y ratificación de la con
ceSlOn de la expresada marca y sin que proceda hacer especial
decl~ración sobre costas. Asi po;." esta nuestra sentencia, que se
publlcara en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará en la
"Colección Legislativa". 10 pronunciamos. mandamos y fir~
maUlaS."

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dlspone!' que Se cumpla en sus propios términos la refel:"ida
sentenCIa y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Illl~O. Sr. Subsecretario de este Departnmento.

ORDEN de 13 de abril de 197a por la que se
da cumplimiento a la sente<n.cia :1ictada 001 el Tri
bunal Supremo en el recursó contencioso-adminis
trativo número 4.854, promovido por ",S. '1'. DUjJQnt~

contra resolución de este M inisierio de .l d'3 1')(11':0

de J9(;7

Urno. Sr.: En el recurso contencioso~adminÍ';Lrativo numü
ro 1.854, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "S. T. Du
potlt" contra resolución de este Mjnifóterio de t de marzo de 1967,
se ha dictado con fecha 25 de enero de 1973 sentencta, cuya
paJ'te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
«S. T. Dupont.. contra la resolución del Ministerio de Industria
de t de marzo de 1967 denegando la inscripción en el Registro
de la Propiedad Industrial de ia marca internacional núme
ro 276.546, debemo& confirmar y de.claramos la validez en de
recho del acto impugnado y absnlvemos a la Administración
de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicanl. en el .. Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la ",Colección Leg-¡slutiva~,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos,,,

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de io preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que óe cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el qBoletin Oficial
del Estado",

Lo que comunico a V, L para su {;onocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos anus.
Madrid, 13 de abril de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Hmo. Sr. Subsecrelario de este Departamento.

ORDEV de 13 de abril de 1973 por la que se
da cumplimiento a le, sentencia dictada por ('[ Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-odmini.'l
trativo número 5.766. promovido por ~Austinox, So
ciedad Anónima», contra resoLución de este Minis·
terio de 30 de abril de 1967

[lmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo nume
ro 5.766. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Austinox,
Sociedad Anónima~. contra resolución de este Ministerio de
30 de abril de 1967. se ha dictado con fecha 19 de diciembre
de 1972 sentencia. cuya parte dü.positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el pl-esente recurso contencioso
en cuanto a la pretensión de que se declare la nulidad del
acuerdo de 20 de abril de 1967 ue; Registro de la Propiedad
IndustriaL que declaró la desestimación de la reposición inter
puesta contra el acuerdo de dicho Registro de 30 de abriJ
de .1966, que concedió el modelo de utilidad número 118.616,
y sin entrar a conocer sobre el fondo de la pretensión de
nulidad de este acuerdo, debemos úcclarar la nulidad del acuer
do citado de 20 de abril de 1967 V del expediente a partir
del momento' anterior al en que se formuló la propuesta POl'
la Sección. para que por ésta St' emita nueva pmpuesta r
se dicte por la Administración3i pertinente acuerdo resolutorio
del expresado recurso de reposición, y sin que proceda hacer
especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, yue se pubiícan'\ en 01 ~BGleUn

Oficial del Estado~ e ins,ertará er: la "Colección Legislativa*.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'"

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pn~\-'e

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUs propios términos la referida
sentencia y se publique el aludldo fallo en el "Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V. L para su conodmienl0 y demüs
efectos.

Dios guarde & V L muchos anor:.,
Madrid. 13 de abril de 1973.

LOPEZ DE LETOl'': A

Ilmo. Sr. Subsecn,tUrlo de este [.'cpartHlllt;I1Lo

ORDFN de 13 de obril de Wí'3 por lo q;¡C Si'
da cumplimiento a tú sentencia dictada /YH e: 1'ri
bunal Supremo en el reCLUSO cortencios,.! (J¡fni¡;¡':~

tra.tivo número 5.785, promovrdo po]" d3(¡tiCO Ccm
tra,l, S. A.". contra resolucion de este Mi'tli.'iierio
de 25 de abril de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso··administrativo nume
ro 5.785, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ,Banco Cen
tral, S. A.'". contra resolución de este Ministerio de 23 de
abr;'~ de 1967. se ha dictado con fecha 2 de marzo de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva. es como sigue:


